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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
ijje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
jervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 4 5 pesetas 
al a ñ o , 2 5 al semestre, y 1 2 , 5 0 al trimestre; 
Ayuntamientos, 5 0 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 3 5 pesetas 
a ñ o , y 2 0 al semestre. Edictos de Juzgados 
de.l.a instancia y anuncios de todas clases, 
0 , 7 5 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0 , 4 0 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 1 7 de Diciembre de 1 9 3 7 . ) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, ó rdenes y anuncios qúe 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1 8 5 9 ) 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Aculares. 

omisión provincial de i n c a u t a c i ó n 
bienes de León.—Anuncios. 

%mlarÚUta de LeÓn núm- 5 6 ' -

p f̂nJran/PQrte.s de la Plaza y 

rin P?vincial de Fomento Pecua-
m-Anuncio. 

Í l j o . Intendericia de ^ ó n . -

^ ^ ^ ^ 

5h«fleianrovMa de León 

ue ^ de Septiembre 

de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguido el carbunco bacte-
r idiano en el t é rmino municipal de 
Fontanos (Ayuntamiento de Garra-
fe del Torio) , cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 12 de 
Mayo de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Jul io de 1938.—Segundo 
Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c i v i l , 
José Luis Ortiz de la Torre. 

o 
o o 

CIRCULAR NÚM. 52 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguido el carbunco bacte-
ridiano en el t é rmino munic ipa l de 
Vil lamorat ie l de las Matas, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 4 de Junio de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León , 7 de Jul io de 1938.—Segundo 
Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

Comisión o r o M a l de incautación de 
tienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ber-
savé Alvarez Alvarez Rabanal, veci
na de Caboalles de Abajo, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Mur ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 6 de Junio de 1938.— Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o, -
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ma
nuel T a s c ó n Tascón , vecino de Pen-
di l la , de esta provincia, [habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e in s t rucc ión de La 
Vecil la. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 6 de Junio de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra | 
Esperanza F e r n á n d e z González, ve
cina de Pentido y Melchor Cas tañón 
Cas tañón , vecino de Rodiezmo, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructora! de primera instan
cia e ins t rucc ióndc La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez. 

Así lo m a n d ó S S. ante 
cretario de que certifico. 

León, 6 de Junio de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t ié r rez . 

De conformidad "con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel F e r n á n d e z Alvarez, vecino de 
Olleros de Alba; Pedro García Gar
cía , Faustino Rodríguez Gutiérrez y 
Herminio Suárez Sierra, vecino de 
Llanos de Alba y Leopoldo Suárez 
F e r n á n d e z , vecino de Olleros de A l 
ba, de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Junio de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) ,—Cipriano Gu- ! 
t iérrez. 

Caja de Retinta de León ntim. 56 
Concentración e incorporación a filas 

de los individuos declarados útiles 
para servicios auxiliares per

tenecientes a los reempla
zos de 1937,1938, 1939 y 19W 

Dispuesto por Orden del Ministe
r io de Defensa Nacional de 11 del 
corriente (Boletín Oficial n ú m . 12) la 
i nco rpo rac ión a filas de los i n d i v i 
duos declarados útiles para servicios 
auxiliares pertenecientes a los reem
plazos de 1937, 1938, 1939 y 1940, he 
resuelto que la concen t rac ión de los 
citados individuos se verifique en 
esta Caja de Recluta en los días y a 
partir de las nueve de su m a ñ a n a , 
que a con t inuac ión se indican y 
a c o m p a ñ a d o s del 
Comisionado: 

Día 21 del corriente Julio: Todos 
los pertenecientes a los cuatro men
cionados reemplazos, de los partidos 
judiciales de Astorga, La Bañeza, 

m ü e l Se-1 Oficinas, Independencia, 14 
Delegaciones de cada partido^las 
cial, sin la cual no podrán ¿ JU(ii' 

E l incumplimiento de lo J - 1 ^ 1 " -
to, será sancionado severamente1^' 

León, 12 de Julio de 1933 
do Año T r i u n f a l - E l 
Militar-Presidente, aaor 

Junta provincial de Fo
mento Pecuario 

Precisando conocer las existencias 
de ganado de recría y reproducción 
(de acuerdo con la clasificación es-
tablecida en la Orden de 21 de Mar
zo ú l t imo Boletín Oficial del Estado 
del 22), que deseen vender los gana
deros de esta provincia, en cumpli
miento de órdenes del Servicio Na
cional de Ganadería , esta Junta pro
vincial de Fomento Pecuario, en sus 
oficinas Plaza de San Isidoro, nú
mero 4, 2 ° , derecha, abre una sec
c ión titulada bolsa de ofertas de ga-

1 nado de recría o reproducción a la 
correspondiente ^ ̂  ^ ganaderos dirigirán sas oferlüS> 

haciendo constar en ellas los extre
mos siguientes: 

1 N ú m e r o de cabezas que ofre
cen. 

2 Raza o subraza a que pertene-

* • * 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra V i 
cente Cienfuegos Lár io , vecino de 
F o n t ú n , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
La Vecil la. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Junio de 1938.—Se-

S a h a g ú n y Valencia de Don Juan. 
Día 22: Los pertenecientes a los ' cen, sexo, si es tán en estado de Pr̂  

partidos de Ponferrada. Riaño , La ne^ ^ 
Vecilla y Villafranca del Bierzo. 

Día 23: Los que corresponden a 
los dos restantes partidos |udiciales 
León y Mur ías de Paredes. 

León, 14 de Jul io de 1938.—Se
gundo Año T r i u n f a l . — E l Teniente 
Coronel Jefe, José Moreu. 

lanía de Transpones de la plaza 
provincia 

En v i r tud del acuerdo de la Junta 
provincial de Transportes de 

3 Edad de los animales en venta. 
4 Precio medio por cabeza pues

ta sobre vagón, 
5 Es tac ión de embarque más 

p róx ima . 
6 T é r m i n o municipal en que pas

tan los ganados. 
Asimismo esta Junta llevará un 

registro de dehesas que estén des-
IT provistas de ganado o que su cupo 

! sea insuficiente para consumir los 
I pastos que normalmente producen y 

a j r eque r i r á a sus propietarios p ^ 
las pueblen de ganado o ^ provincia del día 2 del actual, se I i t l f ^ ' ^ . l " manaderos. 

, . • j , 1 arrienden a otros ganau segundo Año Triunfal.—Cipriano G u - | f i j ó e l impuesto que deben satisfa-
t iérrez. icer ^os propietarios de coches de 

00 0 | de turismo dedicados al servicio pú-
De conformidad con lo prevenido blico: 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 
Fidenciano Ruiz García , vecino de 
La Ercina, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
La Vecilla. 

P. y 4! 1 Categoría hasta 10 H . 
plazas 5 pesetas mensuales 

2 Idem más de 10 H . P. 5 
7,50 ídem ídem. 

3 Idem m á s de 10 H . P. hasta 7 
plazas 10 ídem ídem. 

Por lo expuesto y hasta el 
del actual, pueden pasar los 

o e u u e u * j .-o para P 
Lo que se hace publico P 

neral conocimiento. ^ _Segii0' de 1938-

plazas 

día 20 
intere-

León, 12 de Julio 
do Año Triunfal . 
Francisco del Rio Alonso. 

-El presi 

0 0 $ 
Ayuntamiento 

Gordoncdlo 
Aprobado por la al P 

. ' sados a recoger las tarjetas en estas c ión provincial el 
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cédalas personalos para 
jróooc añ0i se halla de mani-
^ ^ ú b l i c 0 Por esPacio de diez 
toalPiite l»5» cuales, y en los 

gentes, se p o d r á n formular 
interesados, 

durí 

eiíCoSlgj¡oes por los 
Alcaldía- con las pruebas 

jote tundéalas mismas. 
iñüei ¿icho pía20' n0 serán ad
elas que se presenten. 

^ l a c i l l o , ^ 1938--
GO r A ñ o T n u n f a l . - - E l Alcalde, 

^arioParamio. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Designados por la Corporac ión 
aunicipal de este Ayuntamiento, los 
Í0Cales natos que, con los electos en 

día, han de constituir las Comi-
sioaes'parroquiales, al objeto de for
mar el repartimiento especial de 
iidades para el corriente a ñ o , se 
hace saber que durante el plazo de 
siete días, quedan expuestas al pú-
Wieoen la Secretaría del Ayunta
miento, afín de que durante el ex
presa do plazo puedan examinarlas y 
formular las reclamaciones que con-
irala formación de aquél las consi
deren justas. 
Valdefresno, 9 de Julio de 1938. -

%ndo Año Triunjal.—El Alcalde, 
Zacarías Martínez. 

2. ° Las" cuentas de Deposi tar ía y 
presupuesto de los ejercicios de 1929 
al 1937, ambos inclusive, por un pla
zo de quince días , al ob'.eto de que 
por los que lo estimen pertinente 
puedan formularse reparos u obser
vaciones sobre las mismas. 

3. a E l apénd ice al p a d r ó n de cé
dulas personales, aprobado por la 
Excma. Dipu tac ión provincial para 
el corriente ejercicio, por un plazo 
de diez días , durante los cuales, y en 
los cinco siguientes: se p o d r á n for
mular reclamaciones por los intere
sados, ante esta Alcald ía . 

Quintana y Congosto, 11 de Jul io 
de 1938 —Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Basilio Vidal . 

idinmistraGión de tosas» 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Por el presente, se pone en cono-
J^nto de los habitantes de este 
'^icipio, que en la Secretar ía del 
smo, por los plazos y a los efectos 

, a cotitinuación se expresan, se 
^puestos al públ ico los si-

^ documentos: 
k fo repart0 general de nt i l ida-
á' rmado por la Junta general 
íesevj110 y las distintas Comisio-

J as' Para cubrir el défi-
:%derSUpUesto municipal ord i -

ejercicio, por un 
!irNías r60138' duranie ei cua1' 

I ^ S a c L Spués' se a d m i t i r á n las 
N e n i o qUe Contra el mismo 
S?̂  dior61"68̂08' s igni í icán-
S^rse aas aclamaciones han 

?S-NoicSiempre eri hechos con-
>loias 08 y ̂ terminados, con-
V ^ i ó u H 1 ^ 8 necesarias para 
i C ^ i t o v f 0 RECLAINADO' « i " 

^ i t i d Uera de Plazo' no 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagün 

Don Alfredo Güemes Ramos, Juez 
de Primera Instancia accidental 
de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que para exacción de 

la cantidad de dos m i l pesetas, seña
lada en el correspondiente expedien
te de i n c a u t a c i ó n de bienes, seguido 
contra Celedonia Burón García, ve
cina de Quintana de Rueda, de este 
par t í an , se sacan a públ ica y prime
ra subasta, por t é r m i n o de veinte 
días , los. bienes que se reseñan a 
con t inuac ión , como de la pertenen
cia de dicha expedientada: 

INMUEBLES 
j Radicantes en término de Quintana 

de Rueda 
1. ° Una casa a la Cartera, de re

ciente cons t rucc ión , de pared de 
adobe, cubierta de teja, con su co
r ra l y pedazo de tierra lindante, de 
dos heminas de terreno, aproxima
damente, y l inda: Norte, Sur y Oeste, 
camino ancho y camino del prado, 
y al Este, Carlota Aláez. Valorada 
en 3.480 pesetas. 

2. ° Una tierra a Valdelpozo, t r i 
gal, de seis celemines, y l inda: N. , la 
Cota; S., la Madriz; E., Hi lar io Gar-
cía^ y O., camino de las Nueras. Va
lorada en 150 pesetas. 

3. ° Otra al mismo t é r m i n o , de 
cuatro celemines, centenal; l inda: 
N. , la madriz; S., camino de Saha
gún; E., Angel Puente, y O., Pedro 
Burón . Valorada en 75 pesetas. 

4. ° Otra a la senda de Fuente 

Barrio, de tres celemines, centenal; 
linda: N . , Dalmacio García ; S., Her-
mógenes García; E., la senda, y O., 
varias fincas. Valorada en 60 pesetas. 

5. ° Otra al Valdelpozo, de cinco 
celemines, centenal; l inda: N . y E., 
camino de Sahagún ; O., Victoriano 
Andrés , y S., varias fincas. Valorada 
en 80 pesetas. 

6. ° Otra a Fuente Barrio, de siete 
celemines, centenal; l inda: N. , cam
po c o m ú n ; E., Feliciano Prado; S. y 
O., varias fincas. Valorada en 50 pe
setas. 

7. ° Otra a Varga, de seis celemi
nes, centenal; l inda: ^N., camino del 
Prado; S., Pedro B u r ó n y Crescencio 
de la Varga; E., Hipól i to Puente, y 
O., se ignora. Valorada en 60 Pesetas. 

8. ° Otra al camino del Prado, de 
cuatro celemines, centenal; l inda: 
N., Miguel Puente; S., camino del 
Prado; E., Gabino Sahelices, y O., se 
ignora. Valorada en 50 pesetas. 

9. ° Otra al Caño, de cuatro cele
mines; l inda: N . y S., campo c o m ú n ; 
E., Pedro Burón , y O., Victorino A n 
drés . Valorada en 60 pesetas. 

10. Otra al mismo t é rmino , de 
ocho celemines, centenal; l inda: N . , 
la Cota; S., campo c o m ú n ; E., Pedro 
Burón , y O, Enrique Alvarez. Valo
rada en 50 pesetas. 

11. Otra a la Camperona, de cua
tro celemines, centenal; l inda: E., 
senda de la Camperona; S., varias 
fincas; E., Pedro Burón , y O., se i g 
nora. Valorada en 25j)esetas. 

12. Otra al Paramillo, la mi tad ; 
hace esta parte, ocho celemines, y 
l inda: E., la Cota, y O., varias fincas, 
y por un lado su partija, i g n o r á n d o 
se al otro lindante. "Valorada en 
60 pesetas. 

13. Otra al camino ancho, de 
tres celemines, centenal; l inda: N „ 
Bedoya; S., camino ancho; E., Cres
cencio de la Varga, y O., Timoteo 
de la Varga. Valorada en 25 pesetas. 

14. Otra a la senda de Fuen
te Barrio, de seis celemines; l inda: 
N. , V i rg i l i o García; S., la senda de 
Fuente Barrio. Valorada en 60 pe
setas. 

15. Otra a Valdepozo, de dos ce
lemines; l inda: N. , la Madriz; S., ca
mino de Bust ín Seco: Este, se ignora, 
y O., Timoteo de la Varga. Valorada 
en 20 pesetas. 

16. Otra en Varga, de doce cele
mines, y l inda: N. , varias fincas; 
S., camino de Valdepolo; E., V i c t o -
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r i no Puente, y O., Arcadio Iglesias, 
Valorada en 150 pesetas. 

17. Otra al H o n t a n ó n , de veinti
dós celemines; l inda: N . , Angel Puen
te; S., Demetrio Balbuena; E., regue
ra del Hon tanón , y O., las arrenda
das, Valorada en 500 pesetas, 

18. Otra de ocho celemines; l i n 
da: N. , Pedro Burón ; S. y O., Vallejo, 
y E., herederos de Isidro Cano. Va
lorada en 100 pesetas. 

19. Otra a los Cuetos, de ocho 
celemines; l inda: N. , camino de la 
Molinada; O., campo c o m ú n ; cente
nal . Valorada en 75 pesetas. 

20. Otra a Zarzales, de ocho ce
lemines: l inda: O., Benigno Gago, 
ignorándose los d e m á s linderos. Va
lorada en 75 pesetas. 

21. Otra a las Cardosas, de seis 
celemines, centenal; l inda: E., Juan 
García; O., Bedoya. Valorada en 100 
pesetas. 

22. Otra a las Linares Viejas, de 
dos celemines, trigal; l inda: N , H i 
lario García; S,, Pascasio García; i 
„ N , T T - * • Cuatro retales de p a ñ o vie-E, Marcelino García, y O., Victor ino , . r ios en • • i . . Andrés . ' .Valorada en 375 pesetas. i ' ' . " ' 

23. Otra al Valdepozo, de cuatro Dos cestos y dos cestas, en . . 
celemines, tr igal; l inda: N. , Gregorio Una Poncha usada, en 

lamentos, en 5 
Una cama de madera, con 

somier, usada, en 10 
Una cama de hierro, con so

mier, usada, en 25 
Una ampl i ac ión fatográfica, 

con su marco, en 5 
Un espejo con su marco, re

gular, en . . . . 3 
Una hemina vieja, en. 1 
Una mosquera, en. 2 
Cuatro almohadillas, en 2 
Cuatro almohadas usadas.. 5 
Dos cobertores seminuevos. 10 
Seis fundas usadas, para al

mohadas, en 5 
Dos s á b a n a s viejas, en 3 
Tres servilletas, en 
Una colcha, en 
Dos cobertores usados, en . . 
Dos mantas de lana semi' 

uuevas, en 
Un cobertor de Palencia, en 
Cuatro costales de lana vie

jos, en 
Cuatro retales de 

1 
5 
6 

8 
10 

mera Instancia, el día on 
to p róx imo , a las once, y 2 ^ % t . 
que no existen t í t u l o s ' ^ ^ r t e . 
n i ha sido suplida su falta- Íe(H 
tomar parte en la licitacLÍ!16 ^ 
que consignar previamen"'hal*i 
mesa del Juzgado, o establ^611 ^ 
to destinado al efecto, el íln3Í̂  
cien, por lo menos, dé la ^ p01 

d tasación. 
posturas que no se admi t i rán 

no cubran las dos terceras mn ^ 
gastos que se 0 

otorgamiento de u 
i f a o „ „ ' , '« 

Puente; S., camino de Valdepozo, y 
O., Arsenio Puente. Valorada en 100 
pesetas. 

24. Otra al t é rmino de la Vega 
del Molino, de dos celemines, cente
nal; l inda: N . , Salustiano Valladares; 
S. el riego; O., Miguel Puente, y E., 
P róspe ro García . Valorada en 75 
pesetas. 

25. Otra al camino Viejo, de 
cuatro celemines, centenal; l inda: 
N , , Eulogio Fe rnández ; S., el mismo; 
E., Eloy Perreras y camino de Saeli-
ces. Valorada en 123 pesetas; 

29. Otra en Varga Rey, de cuatro 
celemines, centenal; l inda: N . , se ig
nora; E., León Maraña ; O., Casimiro 
Zayas. Valorada en 25 pesetas. 

27. Otra al t é r m i n o de la Barca, 
de cuatro celemines; l inda: E., cami
no de la Barca; S., campo c o m ú n , 
i gno rándose los d e m á s aires. Valo
rada en 30 pesetas. 

MUEBLES 
Un reloj de pared grande, en 50 pts. 
Una mesa de nogal grande, 

con dos cajones, en 25 » 
Cuatro sillas, dos sillones y 

un reclinatorio, en 13 » 
Una mesa p e q u e ñ a de coci

na, con un cajón, en . . . . 7 » 
U n escaño con muelle nuevo 20 » 
U n salero, con cinco depar-

i Un cubeto de cinco cán ta ros 
de cabida, en 5 

Uu garrafón de medio cán
taro, en 2 

Una g u a d a ñ a usada, con su 
astil, e n . . . . . . 3 

Una arqueta, e n . . . , . 2 
Una regadera usada, e n . . . . 
Un palanganero, con su pa

langana, usados, e n . . . . . 
Unas a l m a d r e ñ a s en buen 

uso, en . . . . . . . . , 
Veinte libras de lana vieja . . 
Tres platos de piedra y dos 

de porcelana, en 
Dos medias fuentes de pie

dra, en 1 
Seis pocilios nuevos y tres 

m á s inferiores, en 3 
Cuatro vasos para vino, y 

dos para el agua, en 3 
Una porcelana nueva, en . . . 2 
Dos cazuelas de barro, dos 

de a luminio y una de por
celana, en 

Un banco de carpintero, 
ru in , en 2 

Doce cucharas, seis cubier
tos, seis cucharillas y un 
c u c h a r ó n , en . . . 3 

Dos sillas usadas, en 4 
La subasta t en d rá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado de Pr i 

ava lúo , y que los 
sionen con el 
escritura de venta, serán de c 
del rematante. 

S a h a g ú n , a nueve de Julio de mi, 
nouecientos treinta y ocho—^ 
do Año^ Triunfal . ~ A l f r e d o X 
mes. — E l Secretario judicial: An i 
m i : Antonio Alvarez. 

Núm. 421.-184,50 ptas. 

T Ñ F Ñ c T 0 ~ P A R T í C U U r 

CAMINOS DE HIERRO DEL N 0 8 ! E Í 
ESPAÑA 

C O N C R U S O 
La Compañ ía del Norte abre un 

nuevo concurso para piniar las obras 
metá l icas situadas en las Secciones 
11 (León), 12 (Ponferrada), 13(Coru-
ñ a ) y 14 (Oviedo). 

Estos trabajos se eiecutaran con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
de la Compañía , que estarán de ma
nifiesto en las oficionas de Via " 
Obras de León, Ponferrada, Louin 
Oviedo y Valladolid. 

Las proposiciones se admiten ti • 
ta las doce horas del día 21 
actual y la apertura de los pl eg ; 

ará a las doce horas del dia ̂  

e la Jefatura de v iay ^ V . 
>mpañía del Norte, en V 'a 
El Ingeniero Jefe de vi J 

jiaraue de TnteniWla de 
A N U N C I O ^ ¡ n , 

Necesitando este P^Xá̂  ^ t 
patatas para sus " ^ i U ^ . 
miten ofertas sin tac enla 
« d a d , las que deberán ^ F 
d a s e n t a s o f l e - n a s ^ l ^ , ^ 

1 » 

León a 12 
indo Ai 

(ilegible). 
gundo Año Triunfal-

1938-
Él 0ir 

_7,50Ptí,s' 
Núm- M0- ' 

E l día n n e ^ f vaca- > 
Mercado de ^ 9 * ' ^ \ 
rojo, de diez a doce « . 

^ e ñ o . I n d ^ M ^ 
m ó n y Cajal, numero 5t20pt 


